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PRESENTACIÓN INFORME DE GESTIÓN ASOCIACIÓN DE RECICLADORES CON HONOR - 
ASORECOHOR ENERO A DICIEMBRE 2024 

 
Señores ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 
 
Cordial Saludo, 
 
En cumplimiento de los estatutos de la asociación y de las leyes vigentes (artículos 46 y 

47 de la Ley 222 de 1995 y la Ley 603 de 2000), se presenta a la Asamblea General de 

asociados el Informe de Gestión correspondiente al año 2024, donde se detallan las 

actividades más relevantes llevadas a cabo. En este mismo acto, la señora María 

Cristina Garibello Pulga, Directora Ejecutiva de la ASOCIACIÓN DE RECICLADORES 

CON HONOR – ASORECOHOR, procede a dar lectura del informe ante la asamblea 

general, exponiendo las actividades realizadas y los resultados obtenidos durante el 

ejercicio del año 2024, y sometiendo a su consideración los estados financieros 

correspondientes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INTRODUCCIÓN AL INFORME 
 

Unidos a unos propósitos comunes y animados a encontrar fórmulas para el 
fortalecimiento de la Organización que representa un número significante de 
Recicladores de la ciudad Bogotá, la actividad del reciclaje, las fuentes de reciclaje 
atendidas por nuestros asociados, la ASOCIACIÓN DE RECICLADORES CON HONOR - 
ASORECOHOR; construyen de manera sistemática el plan de desarrollo estratégico de 
la asociación para el periodo de ejecución del año 2024. El cual recopila las 
inquietudes y proyecciones manifestadas por los Recicladores organizados en ella.  
 
La ASOCIACIÓN DE RECICLADORES CON HONOR - ASORECOHOR; es el resultado de la 
unión de recicladores de oficio, que se destacan por trabajar en Bogotá desde hace 
muchos años, quienes han fusionado esfuerzos para desarrollar un proceso productivo 
a través de sus actividades de recuperación, recolección, selección, transporte, 
clasificación y pesaje de material reciclable para optimizar la cadena de valor en 
favor de la población recicladora, lo cual le permite su crecimiento. 
 
Este informe se desarrolla en el marco de 3 ejes: 
 
EJE 1. Fortalecimiento de la Legalización de la Organización. 
EJE 2. Fortalecimiento como Prestadores del Servicio Público en la actividad de 
Aprovechamiento de acuerdo al Decreto 596 de 2016 posteriormente modificado por 
el Decreto 1381 de 2024. 
EJE 3. Gestión de proyectos en vía de fortalecimiento de la organización. 
 
De este modo, se presenta una gestión que refleja el esfuerzo por crear un futuro mejor 
para los recicladores, trabajando incansablemente para mejorar sus condiciones de 
vida mediante el compromiso y la dedicación de nuestra comunidad. 
 
 
 
 



 

1.​ IDENTIFICACIÓN 
 
Nombre: ASOCIACIÓN DE RECICLADORES CON HONOR 
Sector: Economía Solidaria 
Dirección: CL 37 B sur 72 L 70 
Teléfono: 3228912625 
Página WEB: https://asorecohonor.com/ 
Número de asociados: 111 
Identificación tributaria y mercantil: S0057652 
C.I.U.U​3830 
NIT: 901.391.082-9 
ID SSPD: 49844 
 
Misión 
ASORECOHOR presta el servicio público de aseo en el componente de 
aprovechamiento, brindando servicio de calidad, dignificando la labor de los 
asociados y buscando el cuidado del medio ambiente. Garantizando las actividades 
de recolección, transporte y aprovechamiento de una manera dinámica, innovadora 
y eficiente. 
 
Visión 
La asociación de Recicladores Con Honor ASORECOHOR  será para el año 2030   líder 
promoviendo la cultura del reciclaje y el consumo responsable a través de la 
formación, la concienciación y la acción comunitaria. Buscamos empoderar a los 
recicladores de oficio con el conocimiento y las herramientas necesarias para construir 
un futuro sostenible, donde los residuos se conviertan en oportunidades para el 
planeta y la sociedad. 
 

 
 
 

 



 

Objetivos 
A continuación, se presentan los objetivos misionales de la asociación de recicladores 
RECOHOR: 
 

 
Gráfico No 1. Objetivos misionales Asociación de Recicladores RECOHOR. 

 

Historia 
El presente Informe reúne la experiencia, aportes y conocimientos de la ASOCIACIÓN 
DE RECICLADORES CON HONOR – ASORECOHOR y sus asociados, en la construcción de 
un proceso social sostenido que ha generado una dinámica y unos resultados positivos 
en el desarrollo de la entidad. Se han compilado elementos de las disposiciones 
legales emanadas en el marco del manejo de los residuos sólidos, tales como la  Ley 



 

142, y los decretos reglamentarios, en especial el cumplimiento progresivo de todas las 
etapas del régimen transitorio definido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
en el Decreto 596 de 2016 modificado por el Decreto 1381 de 2024 y la Resolución 276 
de 2016, en concordancia con las órdenes impartidas por la Corte Constitucional en la 
Sentencia T-724 de 2003 y en los Autos números 268 de 2010, 275 de 2011 y 084 de 2012. 
Esta oportunidad le ha valido a la organización para establecer lazos de integración y 
demostrar el mejoramiento logrado en las condiciones de trabajo del gremio 
desarrollando la actividad, cuando esta se articula a la prestación del servicio de 
aseo. 
 
La implementación de las Acciones Afirmativas promovidas por el fallo de la Corte 
Constitucional T-724 de 2003, no solo le aportaron a la población Recicladora de 
Oficio, la oportunidad de la inclusión socioeconómica, sino que han beneficiado a la 
ciudad en su conjunto, en la medida que para ello se han emprendido acciones de 
Política Pública que dan cuenta del mejoramiento del sistema de aseo público con el 
propósito de mitigar los impactos negativos sobre el medio ambiente. 
 

 
Gráfico No 2. Fotografía histórica de la Asociación de Recicladores RECOHOR.



 

2. ASPECTOS GENERALES RELACIONADOS CON LA DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD 
 
A través del presente Informe apreciamos la gestión que ha venido desarrollando la 
Asociación de Recicladores con Honor - ASORECOHOR desde sus directrices teniendo 
como principio su Misión y Visión, el trabajo de los recicladores organizados, quienes 
han intervenido para que sea una realidad la inclusión en los procesos Sociales, 
Políticos y Económicos del país para que la dignificación de la actividad del Reciclaje 
sea una realidad. A continuación, se presenta el organigrama asociativo de 
RECOHOR: 

 
Gráfico No 3. Esquema asociativo de la Asociación de Recicladores RECOHOR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Los servicios que presta ASORECOHOR son: 
 
●​ Recolección de materiales reciclables: Contamos con un programa de 

recolección de materiales establecido en días y horas según la necesidad del 
usuario teniendo en cuenta el manejo integral de residuos sólidos 
potencialmente reciclables que incluye el transporte y la disposición final de los 
mismos. 

●​ Capacitación y Sensibilización: Nos apoyamos en un equipo de promotores listo 
para brindar información sobre la disposición de los residuos potencialmente 
aprovechables. Contamos con estrategias didácticas y pedagógicas que 
aplicamos según lo requiera el usuario y el espacio (organizaciones, empresas, 
colegios, hogares puerta a puerta etc.) 

●​ Rutas de recolección: Prestamos este servicio por zonas y cuadrantes 
determinados. Nuestros usuarios pueden solicitarlo en Bogotá para hacer la 
recolección de los materiales determinando una hora y un día en la operación. 

●​ Certificaciones: Respaldamos a través de certificados el proceso de disposición 
final y aprovechamiento de los materiales especificando el tipo, cantidad y su 
disposición. Esta certificación se realiza por solicitud del usuario. 

●​ Asesoría: Asesoría en la formulación e implementación del programa de 
manejo de residuos sólidos para diferentes entidades que quieren cumplir con la 
normalidad vigente y tener una política de manejo de residuos sólidos 
integrada, según PGIRS, ley 142 y la implementación del decreto 1381 de 2024. 

 



 

 
Gráfico No 4. Servicios ofertados por la Asociación de Recicladores RECOHOR. 

 
3. ANÁLISIS DEL ESTADO DE RESULTADOS Y EL BALANCE GENERAL 

 
Los ingresos totales para el año 2.024  fueron de $3.529.333.925 millones de pesos, y, 
representaron un incremento del más del 2.09% con relación al año anterior, lo que 
indica una buena gestión, relacionada principalmente con una mejora en el área 
comercial. Los costos del mismo período tienen un valor de 2.669.270.435, ya que bajo 
la compra de material reciclable, de residuos aprovechables relacionada 
directamente con las ventas; Con esto se expresa un resultado en el excedente bruto 
como en la operación. Los ingresos y gastos no operacionales se incrementaron 
puesto que es el tercer año útil de funcionamiento de la asociación, ya que 
recordamos que iniciamos operaciones desde el mes de junio de 2020. La actividad 



 

de aprovechamiento y el servicio público con nuestros asociados se cumplieron a 
cabalidad con las actividades propias de las funciones del cargo partiendo de la 
misma ejecución del plan, atendiendo todo lo relacionado con la dirección, 
administración y control, realizando las gestiones de representación legal ante 
entidades públicas y privadas.  
 
De igual forma se participó en diferentes escenarios donde se invitó la organización 
para exponer sus experiencias y necesidades, así pues, se pudo asistir con 
intervenciones y ponencias a entidades públicas, universidades, juntas de acción 
comunal, convocadas por el sector público y privado etc. 
 

4. ASPECTOS GENERALES DEL ÁREA ADMINISTRATIVA Y ÁREA COMERCIAL 
 
4.1 Acontecimientos importantes acontecidos después del ejercicio 
 
En lo corrido del 2024, seguimos fortaleciendo los puntos para compra y venta de 
material aprovechable y a la vez, formalizando la labor que realizamos frente a  la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - SSPD, contando así con 5 puntos 
físicos, a corte de diciembre 2024, los cuales técnicamente se llaman ECAs (Estaciones 
de Clasificación y aprovechamiento). Además del ingreso y/o afiliación de nuevos 
recicladores de oficio adjudicados a la asociación.  
 

ESTACIONES DE CLASIFICACIÓN Y APROVECHAMIENTO ASORECOHOR 
ECA DIRECCIÓN LOCALIDAD NUECA 

ASORECOHOR 
PRINCIPAL 

CL 37 B SUR  72 L 70 KENNEDY 1762911001 

JUANCHO CL 54 A SUR 72 C 11 BOSA 1763011001 
MORA KR 77 H 54 D 24 KENNEDY 1763211001 
LEÓN CL 73 SUR 80 M 23 BOSA 2891511001 

TINJACA II KR 106 58 SUR 41 BOSA 2421311001 
Tabla No 1. ECAs registradas ante la SSPD por la Asociación de Recicladores RECOHOR. 



 

. 

Por otra parte, La ASOCIACIÓN DE RECICLADORES CON HONOR  –ASORECOHOR 
mediante del equipo operativo y mediante el Sistema Único de Información – SUI, 
realizó el cargue de los vehículos, teniendo en cuenta lo requerido, haciendo la 
claridad que estos vehículos son de los recicladores de oficio y no de la organización. 

4.2 Evolución previsible de la asociatividad 
 
La continua consolidación del proceso como organización de recicladores, junto con 
el mantenimiento de nuestras Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento (ECAs), 
ha permitido que nuestro proceso se mantenga en un punto de equilibrio. Asimismo, 
hemos logrado adaptarnos a las dinámicas del mercado y a la devaluación del peso, 
entre otros factores. Adicionalmente, se han cumplido puntualmente los pagos de 
impuestos y demás obligaciones tributarias de la organización, dentro de los plazos y 
fechas establecidos por las entidades correspondientes. 
  
4.3 Operaciones celebradas con los asociados y con los administradores 
 
En línea con el objeto social de la organización, durante el año 2024 se mantuvo un 
fondo de apoyo para la base social. Este fondo se utilizó para proporcionar préstamos 
económicos y apoyo técnico, con el objetivo de mejorar las condiciones de trabajo y 
el entorno familiar de los asociados. 
 
4.4 Estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de 
autor por parte de la asociación. 
 
Al momento de redactar este informe de gestión, la asociación se encuentra al 
corriente con respecto a los temas de propiedad intelectual, derechos de autor, 
licencias necesarias para su funcionamiento, así como con las obligaciones 
contractuales y el pago de la seguridad social. 
 
 



 

5. ASPECTOS CONTABLES, FISCALES Y TRIBUTARIOS 
    
 5.1 Contables 
 
Para efecto de la contabilidad se cuenta con una persona que funge en el cargo de 
tesorera quien es la encargada de recibir los aportes y otros ingresos de la 
organización se maneja una carpeta de ingresos y egresos son sus respectivos soportes 
contables. A su vez, contamos con una contadora, encargada del control contable y 
la auditoría fiscal. 

❖​ Se implementaron sistemas contables  
❖​ Se realizó capacitación con el equipo de apoyo administrativo  
❖​ Se consolidó el equipo administrativo y contable. ​  
 
 5.2 Legales 

❖​ Se registraron las actas de asamblea general ordinaria en el libro de actas 
registrado ante Cámara de comercio de Bogotá.  

❖​ Se realizaron los reportes pertinentes a la alcaldía mayor de Bogotá, frente a la 
secretaría jurídica.  

❖​ Se respondieron los requerimientos de entidades como la SSPD, CRA y UAESP. 
 
5.3 Fiscales y tributarios 
 
Conforme a los instructivos del contador, se cumplió oportunamente dentro del 
calendario tributario de la DIAN, la parte tributaria y parafiscal. 
 
❖​ Presentación oportuna y pago del IVA. 
❖​ Presentación oportuna y pago del ICA. 
 
 
 



 

6. EJES DE PLAN ESTRATÉGICO 2024 
 
Se puso en marcha la ejecución del PLAN ESTRATÉGICO 2024, el cual contó con la 
participación y apoyo de la Junta Directiva y la Junta de Vigilancia, teniendo como 
centro de su proyección, el Objeto Social de la entidad, la Misión, Visión y Valores 
institucionales. Para la planeación estratégica se han desarrollado diversas estrategias: 

En estructura y funcionamiento 

En el marco del Plan Estratégico 2024, la Junta Directiva de ASORECOHOR ha 
desempeñado un papel fundamental en la dirección y supervisión de las actividades 
de la asociación. Sus funciones principales, alineadas con los objetivos estratégicos, 
han sido las siguientes: 

●​ Sesiones Regulares: Celebración de reuniones periódicas de la Junta Directiva 
para revisar el progreso de las iniciativas estratégicas, tomar decisiones clave y 
asegurar el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

●​ Dirección Política: Orientación y dirección de las políticas de la entidad, 
asegurando que estén alineadas con la Misión, Visión y Valores de 
ASORECOHOR, así como con las leyes y regulaciones aplicables. 

●​ Funcionamiento de Comisiones: Establecimiento y supervisión de las pautas 
generales para el funcionamiento de las comisiones internas, garantizando la 
eficiencia y efectividad en la ejecución de tareas específicas. 

●​ Gestión Presupuestaria: Revisión y aprobación del presupuesto de ingresos y 
egresos para el año siguiente, presentando el mismo a la Asamblea General 
para su consideración y aprobación, asegurando la sostenibilidad financiera de 
la asociación. 

●​ Atención a Asociados: Atención a los requerimientos de los asociados, 
proporcionando orientación, recomendaciones y correctivos a la Dirección 
Ejecutiva en relación con las políticas generales de ASORECOHOR. 

●​ Cumplimiento Estatutario: Desempeño de todas las funciones propias de la 
Junta Directiva encomendadas por la Asamblea General y las facultades 
estatutarias, asegurando la correcta gobernanza y el cumplimiento normativo. 

 



 

En fortalecimiento de la organización  

En el año 2024, ASORECOHOR se enfocó en el fortalecimiento integral de la 
organización y sus asociados, en línea con los Ejes Estratégicos definidos en el Plan 
Estratégico 2024. Se implementaron las siguientes acciones clave para asegurar el 
crecimiento sostenible y la consolidación de la asociación como prestador de servicios 
públicos de aprovechamiento: 

●​ Talleres de Planificación Estratégica: Se llevaron a cabo talleres participativos 
para revisar y ajustar el Plan Estratégico 2024, garantizando que las metas y 
acciones reflejen las necesidades y aspiraciones de los asociados. Estos talleres 
fortalecieron la identidad organizacional y aseguraron la alineación de todos los 
miembros con la Misión, Visión y Valores de ASORECOHOR. 

●​ Participación Activa en Reuniones y Mesas de Trabajo: Los representantes de 
ASORECOHOR asistieron a diversas reuniones y mesas de trabajo con otras 
organizaciones de recicladores, entidades gubernamentales (como la UAESP y 
la SSPD), y otros actores clave del sector. Esta participación fortaleció las redes 
de colaboración, permitió el intercambio de conocimientos y experiencias, y 
posicionó a ASORECOHOR como un actor relevante en el ámbito del reciclaje y 
la economía solidaria. 

●​ Talleres de Fortalecimiento: Se realizaron talleres de capacitación y 
fortalecimiento en temas técnicos, operativos, administrativos y legales. Estas 
iniciativas contribuyeron al desarrollo de capacidades de los asociados, 
mejoraron la eficiencia en la prestación del servicio, y fortalecieron la gestión 
interna de ASORECOHOR. 



 

 
Gráfico No 5. Asamblea de la Asociación de Recicladores RECOHOR 2024. 

6.1 EJE ESTRATÉGICO 1. Fortalecimiento de la Legalización de la Organización. 

Desde el inicio de su proceso de legalización en 2020, ASORECOHOR ha logrado 
consolidarse como una organización legalmente constituida y registrada ante la 
Cámara de Comercio de Bogotá (bajo el número S0057652 del libro 1 de entidades 
jurídicas) y la DIAN. Los estatutos de la Asociación tienen como objeto principal la 
defensa de los intereses de los recicladores organizados, el mejoramiento de su 
calidad de vida y la protección de sus familias. A pesar de ser una organización 
relativamente joven, cuenta con la vasta experiencia de sus asociados en el sector del 
reciclaje y la prestación del servicio de aseo en la actividad complementaria de 
aprovechamiento. 

Se realizó una campaña activa para atraer nuevos asociados, con el objetivo de 
ampliar la base social de la organización. 

En diciembre de 2020, ASORECOHOR se registró como prestador del servicio público 
en la actividad de aprovechamiento ante la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (RUPS ID – 49844, Aprobación: 20204349844381675, Fecha de aprobación: 
19 de noviembre de 2020). 



 

La asociación participó activamente en los comités de conciliación de cuentas para 
la liquidación del pago de la tarifa por la prestación del servicio de recolección, 
transporte y aprovechamiento de residuos aprovechables con las cinco empresas de 
aseo de Bogotá. También se gestionó la reactivación de pagos por parte de los 
prestadores de aseo. 

Se realizaron presentaciones de la organización ante diversas entidades públicas y 
privadas para darla a conocer, buscando el reconocimiento por parte de la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP). 

Finalmente, se gestionó la capacitación continua de los asociados en las normas de 
competencias laborales del SENA. 

Resultados. 

Durante el año 2024, ASORECOHOR consolidó significativamente su estatus legal y 
operativo, evidenciado por los siguientes logros: 

●​ Cumplimiento Regulatorio: La asociación mantiene su inscripción activa ante la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la Alcaldía de Bogotá y 
otros organismos de control y vigilancia pertinentes. Esto asegura la operación 
legal y transparente de ASORECOHOR. 

●​ Participación en Bases de Datos Oficiales: ASORECOHOR está debidamente 
inscrita y forma parte de las bases de datos de entidades clave del sector, lo 
que facilita la colaboración y el acceso a recursos. 

●​ Desarrollo Profesional: Diversos asociados participaron en programas de 
capacitación sobre normas de competencias laborales, mejorando sus 
habilidades y conocimientos en el sector del reciclaje. 

●​ Gobernanza Activa: La Junta Directiva celebró un total de doce (12) reuniones, 
lo que demuestra una gestión activa y comprometida con la dirección 
estratégica de la asociación. 

●​ Análisis Socioeconómico: Se realizó un diagnóstico del estado socioeconómico 
de la población asociada, en colaboración con el proyecto TERB, 



 

proporcionando información valiosa para la planificación y el apoyo a los 
miembros. 

●​ Auditoría interna: Constantemente se realizan procesos de auditorías internas 
para identificar oportunidades de mejora dentro de la organización. 

Por otra parte, también  se realiza un diagnóstico de las debilidades que presenta la 
asociación en aspectos como la dirección estratégica, dimensión sociopolítica, 
dimensión humana, dimensión administrativa y financiera y la dimensión productiva. 
De este modo, dicha línea base sirve para potenciar oportunidades de mejora y poder 
seguir prosperando como organización. 

Debilidades de la Dimensión de Orientación Estratégica  

DEBILIDAD DESCRIPCIÓN 

Identidad 
Organizacional 

Debemos comprometernos todos los asociados a conocer nuestros 
principios, la misión y visión de la organización. 

Planeación La participación de los asociados ha aumentado pero seguimos 
teniendo falencias en la asistencia de los mismos, seguiremos 
fortaleciendo el proceso de entidad y sentido de pertenencia 
para llegar a nuestro cien por ciento de asociados con capacidad 
de voz y escucha. 

Seguimiento La capacitación recibida por parte de diferentes entidades ha 
hecho que la organización crezca enormemente para así estar 
más capacitados en lo técnico operativo de nuestro quehacer 
diario y en la toma de decisiones como organización. 

Evaluación Debemos fortalecer nuestros procesos evaluativos para así mismo 
llegar a los objetivos propuestos como organización. 

Tabla No 2. Debilidades de la Dimensión de Orientación Estratégica de la Asociación de 
Recicladores RECOHOR. 

 
 
 



 

Debilidades de la Dimensión Socio política  

DEBILIDAD DESCRIPCIÓN 

Sentido de 
pertenencia 

Mayor apropiación frente a la asociación a la cual pertenecen. 

Capacitaciones 
de política 
pública 

Requerimos capacitación referente a las políticas, programas y 
proyectos tanto en lo interno como en lo externo de la 
asociación. 

Conocimiento 
de la asociación 

Debemos tener conocimiento de todos los deberes, derechos y 
compromisos con la organización, por ejemplo, estatutos, normas, 
deberes y derechos. 

Tabla No 3. Debilidades de la Dimensión Socio política de la Asociación de Recicladores 
RECOHOR. 

Debilidades de la Dimensión humana 

DEBILIDAD DESCRIPCIÓN 

Trabajo en 
equipo 

No nos conocemos entre asociados, falta de interés y 
apropiación de la mayoría de los asociados. 

Comunicación 
interna 

A veces no hay claridad al momento de dar y entender la 
información. 

Desarrollo 
personal 

Escaso compromiso de los asociados en los procesos de 
capacitación y formación. 

Tabla No 4. Debilidades de la Dimensión Humana de la Asociación de Recicladores RECOHOR. 
 
 
 
 
 
 



 

Debilidades de la Dimensión Administrativa y Financiera  

DEBILIDAD DESCRIPCIÓN 

Interpretación 
de informes 

Falta de conocimiento y de interpretación de los estados 
financieros (balance general, presupuesto, estado de resultados, 
ingresos, egresos) 

Manuales de 
procesos 

No contamos con manuales de procesos y procedimientos para 
cada cargo. 

Análisis 
presupuestal 

No hay claridad sobre el sistema del presupuesto de la 
organización. 

Tabla No 5. Debilidades de la Dimensión Administrativa y Financiera de la Asociación de 
Recicladores RECOHOR. 

Debilidades de la Dimensión Productiva  

DEBILIDAD DESCRIPCIÓN 

Articulación al 
mercado 

Seguimos teniendo deficiencias en la maquinaria ya que es 
insuficiente para la demanda operacional que tiene nuestra 
organización. A pesar de esto, en el año 2024 ASORECOHOR 
logró adquirir su primera compactadora. 

Procesos de 
producción 

Al no tener el espacio adecuado, seguimos fortaleciendo las 
fuentes actuales y buscamos encontrar más. 

Recursos 
Financieros 

Se ha logrado sostener la comercialización con los diferentes 
clientes, a su vez, la estabilidad financiera por el pago de tarifa 
ha hecho que se pueda seguir creciendo como organización. 

Tabla No 6. Debilidades de la Dimensión Productiva de la Asociación de Recicladores 
RECOHOR. 

 



 

6.2 EJE ESTRATÉGICO 2. Fortalecimiento como Prestadores del Servicio Público en la 
actividad de Aprovechamiento de acuerdo al Decreto 596 de 2016 posteriormente 
modificado por el Decreto 1381 de 2024. 

Con cada informe que presentamos, reafirmamos con el alma que los desafíos de 
2021 fueron un trampolín que nos impulsó a la grandeza. Hoy, nuestra organización 
brilla con luz propia, manteniendo con firmeza el reporte de toneladas ante la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, sin tregua ni retraso. Hemos 
forjado y nutrido los lazos con nuestros usuarios, y con fervor, hemos conquistado 
nuevos corazones para que nuestros asociados, con su labor incansable, eleven y 
dignifiquen la imagen de nuestra amada Asociación de Recicladores. Porque en cada 
paso de nuestra trayectoria, hemos tejido procesos vitales que abrazan al gremio, 
enaltecen la actividad y protegen con devoción nuestro preciado medio ambiente, 
mereciendo ser conocidos y celebrados en cada rincón. 

Resultados. 

❖​ Se realizó actualización del concepto de Legalidad del Contrato de 
Condiciones Uniformes otorgado por la Comisión de Regulación de agua 
potable y saneamiento básico - CRA.  

❖​ Se realizó evaluación del Plan De Fortalecimiento Empresarial de la 
ASOCIACIÓN DE RECICLADORES CON HONOR – ASORECOHOR como prestador 
del servicio público en la actividad de Aprovechamiento. 

❖​ Se realizó actualización ante la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios para continuar como prestador de servicios en la ciudad de 
Bogotá. 

❖​ Se realizó el Plan de Emergencias y Contingencias de la asociación y se 
capacitó a todas las partes interesadas en los diversos Procedimientos 
Operativos Normalizados (PONs).  

❖​ Se han fortalecido las rutas de los recicladores de oficio y atendido nuevos 
usuarios en la ciudad de Bogotá. 

❖​ Se reciben visitas de seguimiento de la UAESP y SSPD y demás entes de control.   
 



 

6.3 EJE ESTRATÉGICO 3. Gestión de proyectos en vía de fortalecimiento de la 
organización. 
 
El Programa para la Prestación del Servicio, es una herramienta de planificación que 
facilita a las organizaciones de recicladores de oficio, el cumplimiento progresivo de 
todas las etapas del régimen transitorio definido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, en el Decreto 596 de 2016 posteriormente modificado por el Decreto 1381 de 
2024. El objetivo último del fortalecimiento, es mejorar las condiciones actuales de 
trabajo de las organizaciones de recicladores y sus recicladores de oficio, 
perfeccionando o maximizando su potencial actual, mediante la estructuración de 
estrategias dirigidas a alcanzar las metas de formalización y ajustadas a los recursos 
que se obtendrán por parte de las diferentes fuentes de financiación definidas para 
este fin.  
 
A continuación, se presentan las fases de progresividad establecidas en el Decreto 
1381 de 2024 hasta el primer año de avance y se evidencia cómo ASORECOHOR ha 
dado cumplimiento con las mismas: 

 

PROCESO DE REGULARIZACIÓN DECRETO 1381 DE 2024 MVCT 
Año Fase Componente Avance 

Mes 1 Inicial 
Definir el área de 
prestación 

ASORECOHOR tiene su área de 
prestación del servicio definida en 
Bogotá D.C., utilizando Sistemas de 
Información Geográfica para su 
delimitación. 

Mes 1 Inicial 
Registrar una ECA 
que cumpla con los 
requisitos mínimos 

Se realiza ante el SUI el debido registro de 
las NUECAS de la organización y la 
deshabilitación cuando se requiere. 
 
A su vez se da cumplimiento a los 
requisitos mínimos de las ECAS de 
acuerdo a la normatividad vigente tanto 
a nivel nacional como distrital. 



 

PROCESO DE REGULARIZACIÓN DECRETO 1381 DE 2024 MVCT 
Año Fase Componente Avance 

Mes 1 Inicial 
Realizar la 
calibración de las 
básculas 

Se realizó el  reporte de las básculas y su 
respectiva calibración ante la SSPD.  
 
Las certificaciones de calibración de 
básculas son realizadas por la empresa 
SEPI SAS (Sistemas Electrónicos y Pesaje 
Industrial) la cual tiene certificación de la 
ONAC (Organismo Nacional de 
Acreditación de Colombia). 

Mes 1 Inicial 

Indicar el tipo de 
vehículos utilizados 
para la recolección 
y transporte 

ASORECOHOR cumple adecuadamente 
con el cargue del registro de vehículos al 
SUI, donde detalla las características de 
los vehículos utilizados para la prestación 
del servicio. 

Mes 1 Inicial 

Registro de las 
toneladas 
efectivamente 
aprovechadas 

Se reportó en el SUI mes a mes la 
facturación de venta de material 
aprovechable para el cobro de tarifa por 
el servicio de recolección, transporte, 
clasificación, pesaje y aprovechamiento 
de residuos sólidos. Mes 1 Inicial 

Registro de las 
facturas 

1 año Fase 1 

Registro de las 
toneladas 
transportadas e 
ingresadas a la ECA 
por área de 
prestación 

ASORECOHOR cuenta con un desarrollo 
de software para realizar el ingreso del 
material, el cúal permite cumplir con la 
trazabilidad del servicio de 
aprovechamiento. 

1 año Fase 1 Presentar balance 
de masas 

La organización certificó mes a mes los 
balances de masas de todos los periodos 
reportados. 

1 año Fase 1 
Elaborar Plan de 
Emergencia y 
Contingencia 

La organización cuenta con un plan de 
emergencias y contingencia según la 
normatividad vigente que le permite 
prestar el servicio de aprovechamiento 



 

PROCESO DE REGULARIZACIÓN DECRETO 1381 DE 2024 MVCT 
Año Fase Componente Avance 

óptimamente y prepararse ante 
cualquier evento. 

Tabla No 7. Proceso de regularización de la Asociación de Recicladores RECOHOR. 
 
Resultados 
La asociación ha experimentado mejoras significativas, como lo demuestra el reporte 
mensual y constante en el SUI de la facturación por venta de material aprovechable, 
lo que ha permitido el cobro de la tarifa por el servicio de recolección, transporte y 
aprovechamiento a los usuarios en Bogotá. Además, se ha optimizado la gestión de 
sus recursos operativos al realizar el reporte de vehículos manuales y mecánicos, así 
como el de básculas y sus calibraciones ante la SSPD, asegurando la transparencia y la 
eficiencia en el pesaje. La actualización continua de la relación de miembros para 
ambos semestres del año 2024 refleja un crecimiento y una organización interna 
robusta. Asimismo, la asociación ha fortalecido su impacto en la comunidad mediante 
campañas de sensibilización sobre la separación en la fuente de residuos sólidos, 
utilizando diversas metodologías. Se ha mantenido un riguroso seguimiento al 
cumplimiento de los procesos establecidos como ECAs, y se ha garantizado el pago 
oportuno a los recicladores por sus servicios de recolección, transporte y 
aprovechamiento, lo que contribuye a la dignificación de su labor y al fortalecimiento 
económico de sus miembros. 
​
La implementación de nuestra propuesta productiva se justifica plenamente, ya que 
generará mayores oportunidades e ingresos adicionales para los recicladores de oficio 
a través del aprovechamiento de residuos sólidos. Esta iniciativa no solo fortalecerá 
nuestro centro de acopio como un modelo de integración para la población 
recicladora, sino que también contribuirá a la disminución de la presión ambiental 
negativa sobre el relleno sanitario Doña Juana. Además, fomentaremos una cultura de 
"Basura Cero" y optimizaremos los recursos económicos existentes para la 
implementación de una unidad productiva que beneficie a toda la comunidad. 
Paralelamente, el crecimiento de la organización se refleja en la mejora de nuestras 



 

herramientas de trabajo, evidenciada desde el inicio. Actualmente, el alquiler de 
montacargas facilita significativamente el flujo de material en la ECA PRINCIPAL y 
reduce el esfuerzo físico de nuestros operarios recicladores. 
 
A continuación, se realiza una recopilación fotográfica de los eventos más destacados 
a lo largo del 2024 para la ASOCIACIÓN DE RECICLADORES - RECOHOR: 
 

 
Gráfico No 6. Reuniones de los asociados de la Asociación de Recicladores RECOHOR 2024. 

 
 



 

 
Gráfico No 7. Actividades para los hijos de los asociados de la Asociación de Recicladores 

RECOHOR 2024. 
 

  
Gráfico No 8. Actividades de navidad y año nuevo de la Asociación de Recicladores 

RECOHOR 2024. 
 



 

 

 
Gráfico No 8. Entrega de overoles de parte de la Asociación de Recicladores RECOHOR y de la 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos. 
 

 
Gráfico No 9. Realización de la batería de riesgo psicosocial  a los colaboradores de la 

Asociación de Recicladores RECOHOR. 



 

 
Gráfico No 10. Diplomado sobre aprovechamiento en el marco del proyecto TERB. 

 

 
Gráfico No 11. Participación pacífica de la Asociación ASORECOHOR en las movilizaciones en 

defensa del gremio reciclador. 
 



 

 
Gráfico No 12:  Adquisición de la compactadora 

7. CONCLUSIONES 
 
ASORECOHOR demostró un notable progreso en 2024 en su consolidación como 
entidad legal y prestadora de servicios de aprovechamiento. Cumplieron con la 
normativa vigente, registraron y operaron sus ECAs eficientemente, gestionaron sus 
ingresos y gastos, y participaron activamente en escenarios sectoriales, lo que afianza 
su rol en la economía solidaria y el manejo de residuos. El informe resalta el enfoque de 
ASORECOHOR en el bienestar de sus asociados. Se implementaron programas de 
apoyo económico y técnico, se realizaron capacitaciones para mejorar habilidades, y 
se mantuvieron activas las rutas de recolección, asegurando pagos oportunos. 
Además, eventos como asambleas y actividades comunitarias reflejan un esfuerzo por 
dignificar la labor del reciclador y fortalecer el sentido de pertenencia. 
 



 

A pesar de los logros, el informe honestamente identifica debilidades en dimensiones 
clave como la orientación estratégica, sociopolítica, humana, administrativa, 
financiera y productiva. Estas debilidades, como la falta de conocimiento de la misión 
y visión, la necesidad de mayor participación de asociados, y la mejora en la 
interpretación de informes financieros, ofrecen una hoja de ruta clara para el futuro 
crecimiento y desarrollo sostenido de la organización. 
 
En nombre de la Junta Directiva, la Junta de Vigilancia y la Dirección Ejecutiva le 
reiteramos las gracias por haber creído y confiado en nosotros y que Dios nos bendiga.  
 
Por su atención, muchas gracias. 
 
Atentamente, 
 
 
                                                                     

MARIA CRISTINA GARIBELLO PULGA​ ​ ESLENDI YESENIA PINZON BELTRAN 
Representante Legal​ ​ ​ ​ Contadora 
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